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sociedad

Los ancianos que tengan una vi-
vienda en propiedad deberán pa-
gar más por la plaza en la residen-
cia que les corresponda, según la
Ley de Dependencia. Salvo que
tengan personas a su cargo, como
una pareja, un ascendiente o hi-
jos menores de 25 años que conti-
núen viviendo en ella. Así se ha
negociado entre las comunidades
autónomas y el Gobierno, que es-
tos días ultiman los criterios que
determinarán la aportación de
los ancianos y discapacitados pa-
ra pagar el servicio que reciban.

La ley, aunque universaliza las
prestaciones para quien las nece-
site, establece una financiación a
tres bandas: Gobierno, autono-
mías y el propio usuario. El decre-
to del copago (o sea, lo que aporta-
rá el usuario), a cuyo borrador ha
tenido acceso este periódico, es el
que ahora se está discutiendo. Y
aún faltaría otro para completar
la ley, el de acreditación de los
centros que prestan servicios a
los dependientes; en él se determi-
narán las condiciones de los geriá-
tricos y de su personal.

La renta media no es igual en
todas las comunidades autóno-
mas, por eso aquellas donde los
ciudadanos tienen menor capaci-
dad económica tendrán que ha-
cer un mayor esfuerzo inversor
para solventar esta carencia. Los
sindicatos siempre se han mani-
festado en contra de que los usua-
rios paguen, de forma global, más
de un tercio del coste de los servi-
cios. Si se ven obligados a desem-
bolsar mucho dinero acabarán
yéndose a las residencias priva-
das, alegan, o pidiendo una peque-
ña paga económica, algo que des-
virtuaría por completo el espíritu
de la ley. Pero esta condición, que
lo que aportan los usuarios no su-
pere un tercio del coste, es más
difícil de cumplir en las comuni-

dades pobres. Ésa es la razón por
la que algunas autonomías de-
mandan más financiación al Go-
bierno para poder atender ade-
cuadamente estos servicios.

La Ley de Dependencia deja
fuera de cualquier pago a las per-
sonas en peor situación económi-
ca, algo que en el decreto del copa-
go se detalla: no aportarán nada
de su bolsillo quienes no superen
el indicador público de renta de
efectos múltiples (el Iprem), que
ahora está en 516 euros mensua-
les. Eso se especifica en el caso de
que reciban ayudas distintas de
una plaza de residencia.

El escollo de la negociación es-
tá en determinar cuánto aporta-
rán los que tengan que ingresar
en un geriátrico. Su vivienda com-
putará a la hora de determinar su
capital y cuánto ha de aportar. Al-
gunas comunidades sugieren re-
currir a una fórmula que ya utili-
zan: que esa vivienda sea objeto
de una hipoteca inversa, es decir,
que el anciano reciba una renta al
mes a cambio de su casa, salvo
que sus herederos quisieran recu-

perarla pagando la deuda. De esta
manera, dicen, el anciano tendría
capacidad económica para afron-
tar el pago de los servicios. Los
sindicatos, que también negocian
este decreto, rechazan que la vi-
vienda habitual compute. Pero
así será. Su valor se determinará
por el catastro, que suele ser más
bajo que el precio real de la casa.

En el borrador del decreto se
recoge que el usuario ha de hacer-
se cargo de los costes hoteleros y
de manutención que se le presten

en una residencia cuando tenga
ingresos suficientes. Las adminis-
traciones fijarán un precio de re-
ferencia por la plaza del geriátri-
co y el anciano pagará parte de él.
La horquilla que se negocia va del
70% al 90% del capital de que dis-
pone. El resto sería dinero de bol-
sillo del que dispondría el usuario
para sus gastos. Una de las gran-
des discusiones en la negociación
de este decreto es precisamente
ésta, las tasas que han de pagar
los usuarios en función de su ren-

ta. Algunas autonomías han pro-
puesto que el dependiente pague
hasta el 100% del servicio hotele-
ro y de manutención que recibe
en la residencia si tiene una renta
superior a los 1.500 euros, es de-
cir, tres veces el Iprem.

Y aún no hay acuerdo sobre si
computará la vivienda en propie-
dad para determinar el coste que
afrontará el dependiente que reci-
ba un servicio a domicilio o que
acceda a un centro de día.

Las comunidades insisten en
el ahogo económico que les supo-
ne esta ley y piden más esfuerzo
al Gobierno. De los 1.200 millones
que se han presupuestado para es-
te año desde el Ejecutivo, las auto-
nomías quieren que el 50% se les
entregue para afrontar los costes
de la norma, sin que esté vincu-
lado necesariamente al número
de personas atendidas.

El Ejecutivo responde que de-
be conocer exactamente en qué
se está empleando ese dinero y
qué cantidades presupuestan, a
su vez, las autonomías para la ley.
Las comunidades ya han pasado
al ordenador central de la depen-
dencia la información de qué ser-
vicio concreto se está prestando,
pero sólo del 55% de las 378.000
personas que ya tienen reconoci-
do el derecho a una ayuda. De
ésas, 69.000 son prestaciones eco-
nómicas al familiar que atiende a
un mayor o discapacitado, algo
que la ley contempla sólo de for-
ma excepcional, porque se preten-
de que las mujeres que cuidan a
los ancianos o enfermos puedan
disponer de libertad para traba-
jar fuera de casa o disfrutar plena-
mente de su jubilación.

Por ahora no parece ser así.
Uno de cada dos cuidadores no se
ha dado de alta en la Seguridad
Social, algo que es obligatorio.
Eso significa que están exentos de
hacerlo porque ya son pensionis-
tas o porque están dados de alta
por su trabajo fuera de casa.

Los ancianos con vivienda deberán
pagar más por su plaza residencial
A Sólo los que ganen menos de 516 euros al mes tendrán atención gratuita
A El dependiente con recursos aportará entre el 70% y el 90% de sus ingresos

E La capacidad económica
del beneficiario será la
correspondiente a su renta,
modificada al alza por la
suma de un 5% de su
patrimonio neto a partir de
los 65 años de edad, un 3%
de los 35 a los 65 años y un
1% a los menores de 35
años.

E En el caso de aquellos
cónyuges en régimen de
gananciales se entenderá
como renta personal la
mitad de la suma de los
ingresos de ambos miembros
de la pareja.

E Las personas que cuando
entre en vigor el decreto
estuvieran ya siendo
atendidas en centros
públicos o concertados
pagarán lo mismo, a menos
que con la nueva regulación
les resulte más ventajoso.

E La cuantía de la
prestación económica
vinculada a un determinado
servicio no podrá, en ningún
caso, ser superior a la
aportación del beneficiario
por el coste de la prestación
que está recibiendo.

Renta y aportación

El diagnóstico precoz del sín-
drome de Down podrá ser mu-
cho más fácil si se confirma el
resultado de un ensayo de la
Universidad de Stanford. Para
detectar la anomalía (el Down
se produce cuando el feto tie-
ne tres copias del cromosoma
21, en lugar de las dos de una
persona sin esta discapacidad)
hoy lo más frecuente es reali-
zar una amniocentesis. Con la
nueva técnica bastará un análi-
sis de la sangre de la madre.

Con esta nueva técnica, que
publica la revista PNAS, se evi-
tarían dos problemas: el ligero
riesgo de aborto de la amnio-
centesis —un análisis del líqui-
do que rodea al feto, para lo
que hay que introducir una
aguja hasta el interior del
vientre— y que se podría cono-
cer el resultado antes. Actual-
mente, el análisis para el diag-
nóstico del síndrome de Down
no se puede realizar antes de
la semana 15 de embarazo, y lo
normal es hacerlo alrededor
de la 20. Como en España el
límite legal para abortar por
malformación del feto está en
las 22 semanas, la mujer tiene
que tomar una decisión en
muy poco tiempo. El síndrome
de Down —y otras trisomías—
aparece desde el principio del
embarazo.

El método, que podría gene-
ralizarse en unos años, se basa
en buscar en la sangre de la
madre células del feto. La pla-
centa actúa como una mem-
brana que permite el flujo de
sustancias en ambos sentidos.

El Gobierno de Castilla-La
Mancha inicia hoy el repar-
to de un ordenador portátil
a cada uno de los 28.500 do-
centes de la enseñanza pú-
blica, con el objetivo de me-
jorar el uso de la informáti-
ca en las escuelas. La entre-
ga se hará de forma esca-
lonada y simultánea en las
cinco provincias desde esta
semana y hasta el 15 de di-
ciembre.

Los portátiles, de la mar-
ca Toshiba y con conexión
wi-fi, tienen acceso a las prin-
cipales aplicaciones de ges-
tión de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, así como a
la aplicación de creación de
contenidos Cuadernia, base
de datos legislativa, enciclo-
pedias y diccionarios. La jun-
ta ha adjudicado también la
prestación de un servicio de
asistencia técnica y forma-
ción al profesorado.

Un análisis de
sangre permite
diagnosticar
el síndrome
de Down

Castilla-La
Mancha da un
PC portátil a
cada profesor

E. DE B., Madrid

CARMEN MORÁN
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Ciudadanos valencianos protestan el pasado agosto contra la decisión del Gobierno autónomo de negarles la categoría de dependientes. / jordi vicent

EL PAÍS, Madrid

El usuario pudiente
acabará yéndose
a centros privados,
según los sindicatos
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LA CUARTA PÁGINA OPINIÓN

L a foto de Carme Chacón embaraza-
da y pasando revista a las fuerzas
militares dio la vuelta al mundo.

La elección de Sarah Palin incorporó al
ticket electoral republicano a una soccer
mom (según Wikipedia, un término del
discurso político de Estados Unidos que
se refiere a una mujer de clase media
suburbana, ama de casa, que utiliza la
mayor parte de su tiempo transportando
sus hijos al colegio, a las actividades de-
portivas y a las clases de música, y que se
hizo popular durante la campaña presi-
dencial de 1996). Su incorporación le dio
a McCain, según las encuestas, un gran
incremento en la cantidad de mujeres
blancas de más de cuarenta años que di-
cen que le votarían.

Estos dos ejemplos son novedosos por-
que hasta hace poco se solía decir que las
mujeres políticas, a diferencia de los hom-
bres, tenían que sacrificar su vida fami-
liar para poder hacer carrera. En reali-
dad, esto no ha cambiado tanto si se mi-
ran los datos; las mujeres con cargos polí-
ticos siguen teniendo menos hijos o cón-
yuges que los hombres. Pero como estos
nuevos modelos ya comienzan a apare-
cer, parece oportuno plantearse dos pre-
guntas. ¿Es una muestra de la normaliza-
ción de la participación política de las
mujeres? ¿Se ha convertido la materni-
dad en un factor que contribuye a que las
mujeres tengan un plus en la competen-
cia política? Para responderlas, quizá con-
venga comenzar por mirar el fondo de la
cuestión: la organización social que ha
sustentado la participación política de las
mujeres y los cambios que se han produci-
do en los últimos años.

Las únicas diferencias insalvables en-
tre los hombres y mujeres residen en la
biología de la reproducción humana: sólo
las mujeres pueden parir. Pero más im-
portante que el embarazo es el cuidado
de los pequeños, que ha sido y sigue sien-
do realizado casi en exclusiva por las mu-
jeres. En la sociedad moderna esta activi-
dad se hizo a través de un modelo fami-
liar en que el hombre es el proveedor y la
mujer la cuidadora. Las mujeres, a través
del movimiento feminista, lo cuestiona-
ron porque las excluía del acceso a los
recursos económicos, sociales y de presti-
gio. Demandaron igualdad y ello compor-
tó su acceso al mercado de trabajo y a la
política. Al comienzo, la corrección de la
ausencia de las mujeres en estos ámbitos
se abordó como si las mujeres no hicie-
ran nada más, es decir, con criterio
masculino. Pero, en la medida en que es-
ta incorporación se hizo mayoritaria apa-
reció en el escenario social la presencia
femenina, el trabajo doméstico y de cuida-
do, al que no se le reconocía valor econó-
mico y que tenía poco prestigio social. Sin
embargo, sin el cuidado de las personas,
en especial de las nuevas generaciones,
no existe la vida social ni la sociedad tie-
ne cohesión. Por ello fue necesario plan-
tearse la necesidad de la conciliación en-
tre la vida familiar y la laboral, un tema
central en la vida de la mayor parte de las
familias.

No hay actividad laboral más deman-
dante que la política. En tiempo, pero
también en dedicación y esfuerzos. La ex-
presión “Detrás de todo gran hombre hay
una gran mujer” muestra, en realidad,
que quienes más apoyo doméstico requie-
ren son quienes se dedican a la política.
Por eso la política se hacía especialmente
difícil para las mujeres si querían conci-
liarla con la vida familiar. Muchas veces

se ha dicho que las mujeres políticas se
masculinizaban y se convertían en “hom-
bres”, y Margaret Thatcher se utilizó co-
mo un buen ejemplo de ello. Pero ni si-
quiera la señora Thatcher contaba con
un “amo de casa” que la apoyara como,
en cambio, tiene cualquier político en
ejercicio. No es extraño por ello que las

pocas mujeres que sobrevivían en la polí-
tica fuera a costa de sacrificar cualquier
forma de vida familiar. A pesar de ello, la
familia también ha sido una fuente de
reclutamiento de mujeres que provenían
de familias con una fuerte inserción polí-
tica. Muchas viudas accedieron al poder
cuando morían sus maridos, que eran lí-

deres políticos, y aún hoy, aunque tengan
una carrera propia, el matrimonio con
uno de ellos es una buena carta de presen-
tación. Estas mujeres, por supuesto, no
responden al perfil de mujer sin hijos y
sin familia, sino todo lo contrario. De mo-
do que la combinación de maternidad y
política no es nueva: siempre ha habido
mujeres con liderazgo político que reali-
zaban ambas actividades. ¿Por qué de
pronto el tema adquiere relevancia?

Una primera respuesta es que las mu-
jeres han logrado poner su “presencia”
en un lugar destacado de la vida social. Al
comienzo, desde la perspectiva de la
igualdad de las mujeres en el mercado
laboral, el trabajo doméstico y el cuidado
fueron vistos como un problema. La “do-
ble jornada” impedía que las mujeres tu-
vieran éxito en su vida profesional. Para
abordar estas dificultades, muchas muje-

res resolvieron no tener hijos, aun cuan-
do los quisieran. Al igual que pasaba con
las mujeres políticas, su carrera laboral
les hacía sacrificar, si no toda la vida fami-
liar, por lo menos la maternidad. Ello con-
dujo al grave problema de la reducción
de las tasas de natalidad, que llevó a los
poderes públicos a considerar que se tra-
taba de un asunto que no sólo concernía
a las mujeres sino a toda la sociedad. Aun-
que, en teoría, esto llevó a plantear que
los hombres también deberían ser res-
ponsables de la conciliación, en la prácti-
ca lo que se ha hecho es buscar formas de
que las mujeres puedan combinar mater-
nidad y vida política, social y económica.
(Nada más ilustrativo que el reportaje de
EL PAÍS, del 1 de octubre de 2008: ¿Quere-
mos niños? Protejamos a sus madres).

La política no se podía quedar fuera de
este proceso y esta normalidad también
ha llegado a ella. Ahora se reivindica una
mujer que destine a la política el tiempo y
el esfuerzo que ello requiere, sin que esto
sea incompatible con la maternidad y la
vida familiar. ¿Da esta perspectiva un
plus político? Aquí habría que distinguir
entre la oferta y la demanda política. El
centro de la democracia son las eleccio-
nes y éstas son competitivas. Vivimos mo-
mentos de crisis de la legitimidad de la
política y de los políticos. Esto ha abierto
puertas a colectivos antes desplazados de
los altos niveles y las mujeres han sido
uno de ellos. Pero, además, si la presen-
cia femenina en la actividad social es
bien valorada, entonces se produce un
plus en esta oferta política. Ello tiene con-
secuencias tanto en la selección de muje-
res políticas como en la comunicación.
Algo de esto es lo que está sucediendo en
los tiempos que corren.

Examinado desde la demanda, la pre-
gunta es: ¿cómo ven este plus los electo-
res? La respuesta la suelen buscar los
analistas en lo que se ha denominado “el
gap de género”, esto es, las diferencias
entre el voto masculino y el femenino.
¿Las mujeres valoran este plus? El ejem-
plo de Sarah Palin es interesante. En las
elecciones americanas, el gap de género
lo producían las mujeres profesionales
que reivindicaban las políticas de igual-
dad, y esto había favorecido a los demó-
cratas. Las soccer moms solían preferir
para los cargos políticos a un hombre,
porque consideraban que eran los más
adecuados. Es lo que se llama el “conser-
vadurismo” de las amas de casa, no fren-
te a las opciones políticas, sino a la reivin-
dicación del modelo familiar tradicional.
Pero, al parecer, según las encuestas re-
cientes, las soccer moms han decidido
que les parece muy bien que una de ellas
llegue a uno de los dos más altos cargos
políticos de su país.

Mirar las tendencias de participación
política de las mujeres en Estados Unidos
suele ser interesante porque lo que suce-
de allí, en muchas ocasiones, ha sido una
avanzadilla de lo que pasará en otros paí-
ses occidentales. Ello se debe a la enorme
fuerza que tiene en Estados Unidos el fe-
minismo y a las redes internacionales
que ha creado. Por eso, será importante
ver cómo, en el futuro, se desarrolla en
otros países este fenómeno que vincula la
maternidad con la política. De momento,
la foto de nuestra ministra de Defensa
podría indicar que algo similar comienza
a pasar en España.

Judith Astelarra es profesora de Sociología de
la Universidad Autónoma de Barcelona.

La maternidad llega al poder
Los casos de Chacón y de Palin prueban que una mujer puede tener un trabajo tan exigente como la
política y ejercer de madre al mismo tiempo. Lo reivindican las mujeres y lo van aceptando los hombres
Por JUDITH ASTELARRA

raquel marín

La caída de la natalidad
en Occidente ha llevado a
comprender la necesidad
de proteger a las madres

Las amas de casa de
EE UU ya no ven el menor
problema en que una de
ellas llegue a Washington


